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ENVIO DERECHO DE REPOSICION PROCESO DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL No.2022-
169

Liliana Botero <liliabogada_benavides@hotmail.com>
Mié 12/07/2023 4:40 PM
Para:Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facatativa
<j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co>;catalinalegaliter@gmail.com <catalinalegaliter@gmail.com>;migarias25@hotmail.com
<migarias25@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO DE REPOSICION SUSAN AGMES SPENCE.pdf;

Buenas tardes:

De manera comedida envió para su conocimiento escrito para su conocimiento dentro del asunto de la
referencia.

Gracias

LILIANA BOTERO BENAVIDES
Curadora Designada



LILIANA BOTERO BENAVIDES 
Abogada  

_________________________________________________________________________ 

 

Doctora 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE FACATATIVA - CUNDINAMARCA  

E.                                      S.                                         D. 

 
 
Ref.: Proceso: Divorcio Matrimonio Civil. 

         Demandante: Miguel Arias Rendon. 
         Demandada: Susan Agnes Spence. 

         Número: 2022-000169. 
 
 

LILIANA BOTERO BENAVIDES, mujer, mayor de edad, domiciliada en el 
municipio de Facatativá – Cundinamarca,  identificada con la Cedula de Ciudadanía 
No. 52.023.265 de Bogotá y Portadora de la Tarjeta profesional No. 102.608 del 

C.S.J., inscrita en el Registro Nacional de Abogados con el correo electrónico 
liliabogada_benavides@hotmail.com, en mi condición de CURADORA AD LITEM 
de la Demandada señora SUSAN AGNES SPENCE, según designación hecha por 

su Honorable Despacho mediante auto de fecha Catorce (14) de Marzo del año Dos 
Mil Veintitrés (2023), comedidamente me dirijo a usted a fin de interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN  contra el auto de fecha Once (11) de Julio de esta 

calenda, notificado en Estado del día Doce (12) de Julio del año dos Mil Veintitrés 
(2023). 
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERO: Revocar en su totalidad el auto de fecha Once (11) de julio del año Dos 
Mil Veintitrés (2023), en virtud de los hechos que a continuación serán soporte de 
la alzada que aquí se impetra. 

 
 

HECHOS 

 
PRIMERO: Su Honorable Despacho remitió por comunicación virtual a esta 
apoderada, el día Diecisiete (17) de Abril de esta calenda, telegrama Civil No. 168 

de fecha Diecisiete (17) de Abril del año Dos Mil Veintitrés (2023), informando la 
designación como CURADORA AD LITEM, dentro del Proceso de Divorcio de 
Matrimonio Civil incoado por el señor MIGUEL ARIAS RENDON contra la señora  

SUSAN AGNES SPENCE. 
 
SEGUNDO: La suscrita mediante memorial que data de fecha Dieciocho (18) de 

Abril del año en curso, acepto la designación realizada por su Judicatura en auto de 
fecha Catorce (14) de Marzo del año Dos mil Veintitrés (2023), tal y como consta en 
la copia del envió realizado al correo electrónico de su Despacho. 

 
TERCERO: Su honorable Despacho, mediante envió del enlace digital, Corrió 

traslado a esta Curadora, de la Demanda y anexos presentados a su consideración 
por el Demandante señor MIGUEL ARIAS RENDON. 
 

CUARTO: Dentro del termino del traslado de la accion que aquí se adelanta, la 
suscrita dio contestación  de la Demanda el día Nueve (09) de junio del año en 
curso, es de indicarse que el escrito de contestación de la Demanda, fue presentado 

a su Judicatura dentro del término de traslado de la misma, advirtiendo que la 
Secretaria de su Despacho no acuso recibido de la misma, aunque como se prueba 
con la documental que se aporta, fue remitido y no se aprecia que dicho mensaje y 

sus adjuntos hubieran rebotado o hubieran sido devueltos, tan es así que tanto al 
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Demandante como a su apoderada también les fue enviado para su conocimiento 

dicha pieza procesal. 
 
QUINTO: El día Once (11) de Julio del año dos Mil Veintitrés (2023), su Honorable 

Despacho profirió auto que ordena remover a la suscrita del cargo de Curador Ad 
Litem de la Demanda, a pesar de haber cumplido cabalmente con el cargo 
encomendado,  designando a su vez a la Dra Caty Rocio Cano  para que asuma la 

defensa de la Demandada señora SUSAN AGNES SPENCE. 
 
 

DERECHO 
 

Invoco como fundamento de Derecho el Numeral 1 del Articulo 100 del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes. 
 
 

PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES: 
 
1.- Copia del Telegrama Civil No. 168 de fecha 17-04-2023 enviado a la suscrita. 

2.- Memorial con aceptación del cargo de fecha 18-04-2023. 
3.- Copia del escrito de contestación de la Demanda de fecha Nueve (09) de Junio 
del año dos Mil veintitrés (2023). 

4.- Constancia de envío de la Contestación de la Demanda de fecha 09-06-2023 
 

COMPETENCIA 

 
Es usted competente, señora Juez para conocer de este Recurso, por encontrarse 
bajo su Despacho el trámite del proceso principal. 

 
NOTIFICACIONES 

 

 
La suscrita en la secretaria de su Despacho o en la Calle 18 Bis No. 4-43 del Municipio 

de Facatativa. 
 
Correo Electrónico: liliabogada_benavides@hotmail.com 

 
 
El demandante y su apoderado: En las direcciones aportadas en el marco de la 

Demanda. 
 
Lo anterior para su conocimiento. 

 
Sírvase proveer de conformidad 
 

De la señora Juez, 
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Calle 18 BIS No. 4-43 Gibraltar Teléfono (1) 8902228 Celular 3143820281 
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